
Num. 81.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

dacción francos de porter sin cuyo 

requisito no se recibirán, ‘

Los anuncios se dirigirán á la re

BOIBTIU OïICiai ®® V À11 à BOU®,
del Sábado 7 de Julio de 183*8.

•«■«* o >3 ^ OCi

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto para la exacción de la contribución extraor
dinaria de guerra.

Intendencia de la Provincia de I^alladolid. — El 
Excnio. Señor Secretario de Estado j^ del Despacho 
de Hacienda me ha comunicado el Real decreto ^ue 
copio.

S. M. la Retna Gobernadora se ha servido diri— 
girme con fecha de hoy el Real decreto que sigue.

„ Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su nombre Doña Maria Cristina 
DE Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancio- 

, nado lo siguiente :
Artículo 1.0 Se repartirá y exigirá la contribu

ción extraordinaria de guerra, decretada por la ley 
de 3 de Noviembre de 1837, en la cantidad de 
603.986,284 rs. en la forma siguiente:
< Art.‘2.° Se impondrán sobre la riqueza territo
rial y pecuaria 353.986,284 rs. vn.: sobre la indus
trial y comercial 100 millones: sobre consumos i5ó 
millones. '

Art. 3.° Los cupos de las provincias, por cada 
uno de estos conceptos, serán los que se designan 
en los repartimientos que acompañan con los núme
ros i , 2 y 3.
' Art. 4’° La cantidad asignada á la riqueza terri
torial y pecuaria gravita sobre el valor en renta 
que paguen ó se regule á las fincas rústicas y urba
nas; á las utilidades de los colonos ó arrendatarios; 
á las de los dueños que cultiven por sí las mismas 
lincas y habiten los edificios: sobre los réditos de los 
capitales impuestos en las propias fincas, y sobre las 
utilidades de la ganadería, con exclusion de las ca
bezas destinadas á la labranza. En general estarán 
sujetas á esta contribución, las rentas que produzcan 
ó deban producir los predios rústicos y urbanos, y 
todos los censos, cualquiera que sea su origen y 
procedencia.

Art. 5.° Se exceptuarán únicamente las rentas 
de aquellas fincas rústicas y urbanas que son propie
dad del Estado.

Art. 6.° Se comprenden en la contribución in

dustrial y comercial las clases designadas en lós ar-* 
tículos 11 y 12 del Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1825, las industrias y profesiones especifi
cadas en las clases 4-^ y 5.^ de la tarifa núm. 4 de 
las aprobadas por las Cortes en i835, y en general 
toda industria, comercio ó negociación no compren
didas en la contribución territorial.

Art. 7.® Se exceptúa de la contribución indus
trial y comercial á los labradores y cosecheros por 
la venta y fabricación de los productos de ’sus co
sechas.

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales áeñalaráa 
á cada pueblo ó distrito municipal las Cantidades 
con que deba contribuir por cada uno de , los tres 
conceptos expresados: harán que se publiquen ínte
gros los repartimientos en los Boletines oficiales, y 
que se pasen copias á los Intendentes para los efec
tos consiguientes.

Art. 9.° La contribución territorial se repartirá 
á los pueblos por la base de la de paja y utensilios 
en las provincias de Castilla ; por las del catastro, 
equivalente y talla en las de la antigua corona de 
Aragón; y por las que rigen para las derramas de 
sus donativos en las Vascongadas y Navarra, sálvaa 
en todo caso las modificaciones que juzguen necesa
rias las respectivas Diputaciones en los pueblos don
de las indicadas bases no hayan tenido completa 
aplicación.

Art. 10. Los cupos de la contribución industrial 
y comercial qtie se reparten por esta ley á las pro
vincias y marcos consulares, se subdividirán y arre
glarán de manera que cada provincia civil y econó
mica tenga el suyo proporcionado.

Art. i j. Para verificar esta operación , los Inten
dentes que residan en las capitales del marco consu
lar, según van señalados en el repartimiento núm. 2, 
convocarán con la mayor urgencia á las respectivas 
Juntas de comercio, y á tres individuos contribu
yentes nombrados por las Diputaciones de las pro
vincias ó distritos, que aunque comprendidos en el 
marco consular, no lo esten en la provincia civil, 
donde reside el consulado. .

Si en alguna provincia ó distrito del antiguo 
marco consular hubiese Junta ó Diputación de co
mercio, hará ésta el nombramiento de, dichos tres 
individuos por su respectiva provincia civil.
- Art. 12. Formada de este modo por el Intended-
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tel Junta consular, en la cual tene ran voto tgual 

todos sus individuos, se procederá al señalamiento 
de los cupos que deben corresponder, tanto a los 
partidos y distritos que forman parte o el todo de 
las «vexas provincias civiles, como a los de la en 
que resida el consulado, tomando para ello por base 
las cuotas satisfechas con arreglo a la Instrucción 
de 22 de Noviembre de 1.8.25 , y teniendo en consi
deración las alteraciones que hayan sutrido los pue 
blos con motivo de la nueva demarcación civil.

Art. i3. Se firmará una acta íormal de esta ope
ración por todos los que concurran á practicaría, y 
haciendo los Intendentes sacar copia autorizada de 
ella, la remitirán á los de las provincias civiles a 
que pertepezpan los partidos, distntos. o pueblos sç- 
parados áe las antiguas. Los Intendentes de todas 
las provincias pasarán estas actas sin demora a sus 
respectivas Diputaciones proyinciales. . ,

Art. 14. Las Diputaciones, con pry^qnci^ de gs^ps 
datos y del cupo comercial é industrial que corres
ponda satisfacená sus provincias, señalarán la Vap- 
tidad que deba pagar cada pueblo en proporción a 
su industria y comercio, çepresentados en los con
tribuyentes que expresa el artículo 6.®, y en la lor- 
ma e&^ableci.da por. el Real decreto de 22 de Noviem-

Al t. i 5. Para el mejor aciertp en este reparti
miento se asociarán á las Diputaciones 1res indivi
duos del comercio, do,s de la industria material, y 
uno de la intelectual, y bs sen asociados vecino^ de 
diversos partidos en la provincia, qiie senil coulii— 
buyenfes bn ella, y elegidos ppr la Diputación.

Art. 16. La cuota señalada á cada provincia eq 
los i5o ndllones sobre los consumos dedos pueblos, 
se distribuirá entre estos con conocimiento de su ye- 
eindario, de su situación local, y de todas las cir-i 
eunstancias que favorezcan; la concurrencia de 10-: 
rasteros ¿«influyan en los consumos.

Ar.t. 17.-- Recibidas por. los Intendentes las copiais 
de los repartimientos de que habla el artiçulo 8. , 
noticiarán á los Ayuntaniientôs de los pueblos el 
cupo, que les haya correspondido, para que en el 
término improrOgable de quince días distiibuyan 
las cuotas entre los contribuyentes respectivos.

Art. 18. El cupo territorial que quepa á un pue
blo se repartirá entredós contribuyentes clasificados 
en el artículo 4-° pordas bases fijadas en el-g. 5 de
biendo nombrar, para concurrir a la operación , dos 
de los mayores- CoutriÍ3uyentes entre los hacendados 
forasteros ó sus ajioderados.

Donde los AydntamienJos hagan el reparitimiento 
por parroquias, y el individual se cjcculc en estas, 
eoncurrirán al segundo los hacendados loiasteios de 
que se hacé mérito en el parraío anterior, y al pri
mero uno de los mayores contribuyentes de cada 
parroquia, elegidos por el Ayuntamiento.

■ Art. 19. El cupo comercial é industrial se repar
tirá por los Ayuntamientos entre los contribuyentes, 
clasificados en el artículo. 6°, y por las bases fijadas 
en el 14«

Art. 20. Para el repartimiento individual de que 
trata el artículo anterior, se asociarán á los Ayunta
mientos dos individuos del comercio, uno de la in
dustria material, y otro de la intelectual, elegidos 
por los respectivos Ayuntamientos. Pero donde el 
repartimiento se haga por parroquias, asistirá uno 
de los mayores contribuyentes de esta clase por 
cada una.

Art. 21. Siempre que á juicio de las Diputacio

nes, oyendo antes á las Oficinas de Hacienda públi
ca, Iqs géneros de consumo se* hallen recargados 
con arbitrios reales ó municipales de tal modo que 
no puedan soportar el todo ó parte del aumento, 
podrán los pueblos en que esto se verifique, arbi
trar los medios y recursos convenientes, á fin de cu
brir la cuota que les corresponda ó el déficit que 
resulte, á excepción de la disminución ó aumento de 
los derechos de exportación ó importación sin orden 
del Gobierno; pero cualquiera base que adopten en 
sustitución, ha de ser de riqueza y aprobada por la 
Diputación.

Art. 22. En ningún caso serán contribuyentes á 
consumos los propietarios forasteros por razón de 
sus bienes ó rentas.

Al t. 28. En los pueblos encabezados ó adminis
trados podrán arrendar los respectivos Ayuntamien
tos el derecho ó reçargo -que se imponga á los gé
neros de consumo, fijando/cn los contratos las con
diciones que mejor aseguren el producto; y en las 
capitales y puertos habilitados , en que se exigen los 
derechos de puertas por una tarifa especial, se ad
ministrará bajo’las reglas eslableçidas para la re
caudación de dicho impuesto, llevando cuenta se
parada.

Art. 24« Hechos separadamente los repartimien
tos individuales de las diversas clases de contribu
ción, se publiparqn en los parages públicos las listas 
de los contribuyentes, con expresión de las cuotas 
que hayan cabido a cada uno , y declaración al pie 
de ellas que exprese á cómo resulta gravado, ó sea 
lo que, corresponda al tapio ppr ciento de.la .renta 
averiguada ó presupuesta en las fincas, ó capital de 
los mismos.
. Art. 25. Los çontrlbuyenles tendrán acción á re
clamar dentro de los ocho dias siguierites al de la 
publicación del repartimiento, por expeso de sus 
cuotas, disminución de las de otros, ó np inclusion 
de algún contribuyente.

Art. 26. Los Ayuntamientos resolverán estas re
clamaciones en el término de.ocho dias: pero en las 
que se entablen por los contribuyentes á la comer
cial é industrial, resolverán asociados con los indi
viduos designados-en el artículo 20. .

Los interesados que se, erpan agraviados por las 
resolucipnes de los Aytt’atamientos en las reclarña- 
ciones de que trata este a.rtículp, tendrán derecho 
de reclamación ante la respectiva Diputación- pro- 
viqcial. .

Art. 27. Estas reclamaciones no obstarán al pago 
del primer plazo, debiendo, fiacerse en los sucesivos 
los abonos ó recargos que se reconozcan justos.

Art. 28. Será obligación de los Ayuntamientos la 
cobranza de esta contribución, á no ser que el Go
bierno prefiera verificaría por medio de recaudado
res ó arrendamientos especiales. En el primer caso, 
Í;ps individuos del Ayuntamiento no serán responsa
bles con sus bienes sino de las cantidades que recau
daren; pero estarán sujetos por su morosidad á todos 
los « apremios establecidos hasta el dia, y ademas á 
una multa que no podrá exceder del seis por ciento 
de la parte no recaudada ,y nunca de la suma de 703 
reales.

, Esta multa se impondrá por el Iqtendente con, 
acuerdo del Asesor y audiencia de las Oficinas y de 
los interesados. .

Art. 29. Será obligación de los Ayuntamientos la 
presentación de los repartimientos á la Diputación, 
provincial para %u aprobación.
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Art. 3o. Los Ayunfaiîiièntos har/n efectiva la co
branza de la mitad del total importe de sus cu- 
pps et) €^ prçc^sp ; terming; dp seis; mçses;, con tados 
desde cl dia. eu que sç paVVque^ los repartimientos 
ipdiyid^aiès, exigiendo á los contribuyentes la mitad 
dé las 'cuotas qué les-bubiqren correspondido, y la 
pondrán én la% cajas del Erario en tres plazos igua
les á saber: el primero dentro de los sesenta dias 
sio-éientesrqt de la publicación: el segundo en los 
sesenta dias'sucesivos : y el terçero en. los sesenta
rcstuntcs*

La cobranza de la otra mitad la verificaran di
chas corporaciones en iguales términos, en loá seis 
meses ■ siguientes. • /

Art. 31. So autoriza- á- los Ayuntamientos para 
que en retribución de su trabajo cobren el uno y 
medio por ciento sobre- todos los cupos del pueblo 

, en esta contribución , que repartirán proporcional- 
mente entre estos. Cuando el Gobierno haga la re-- 
caudacion por cobradores ó empresarios, percibirá 
este uno y medio' por- ciento, y otro tanto mas de la 
parte raeaudada, quedando á su cargo la conduc
ción de los caudales.

Art. 32. Este abono no se entenderá en ningún 
caso bor las cantidades que ingresen en papel.

Art. 33. Los Intendentes juzgarán del riesgo que 
pueda'ofrecer en alguna oeasion la traslación de los 
caudales, y será de su obligación aseguraría, acor
dando con los Comandantes generales las medidas 
necesarias sin gravamen de los pueblos.

Art. 34. En el caso dei articulo anterior, los 
Avuntamientos percibirán únicamente la mitad del 
premio que se les señala en el artículo 3i , quedando 
la otra mitad á disposición- del Intendente para gas
tos de conducción. -

Art. 35. Conforme- a lo dispuesto en el articulo 
5 ° de la lev de i5 de Setiembre-de iSSy , se admiti
rán á los pueblos, contribuyentes, corporaciones ó 
establecimientos especiales en pagos de sus cuotas, 

, los documentos justificativos que presenten d.e anti
cipaciones y suministros- lieohcs á las tropas nacional 
les durante la presente guerra.- 1,1

Los documentos justificativos de que se habla 
anteriormente , despues de liquidados-, serán trans
ferible nava el- pago de esta contribución extraordi
naria, á favor-de otros pueblos y contribuyentes den
tro de una misma provincia. . . .

Art. 36. Merecerán el concepto de anticipaciones 
para los efectos del artículo anterior , las cantidades 
que en metálico, especies ó efectos de cualquiera 
clase, resulten exigidas- por las Juntas que fue^n 

' creadas en varias provincias-, por les Capitanes y Co
mandantes generales, y por los Geles militares, 
siempre que tales exacciones- consten pedidas para 
las atenciones del servicio-militar.^ i r

Art 37. Tambien se-admitirá a los- pueblos y 
pai liculares en pago de sus cupos- el papel proceden- 
te del préstamo de los doscientos millones. ■

Art 38 El Gobierno dictara todas las medidas 
convenientes, á fin de que tenga el más cumplido 
efecto en esta contribución extraordinaria, el abono 
de la mitad Íntegra de los diezmos y. primicias satis
fecha en el año decimal de 1837 a 1838, y el del 
importe de las anticipaciones verificadas en virtud 
de la ley de Í5 de Setiembre, y la anterior de 12 de
Agosto del mismo año. _

Art. So. En el repartimiento de esta- contribu
ción con respecto á los extrangeros se respetarán y 
observarán estrictamente los tratados, leyes y oide— 
nes vigentes.

Por tanto mandamos, á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan,guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréíslo entendido- para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima-, publique.y circule. = YO 
LA REINA GEBERNADORA..” - -

De órden de S. M. lo comunico á V. S. para, su 
inteligen¿ia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o 
de Junio de 1838. = Alejandro Mon.

NUMERO V
JR,epár¿imien(o. de 3$3,.9S6,Q8d reales veUort 

\ gue se imponen sobre la rigueza ¿erriioriál y^ 
. pecaari.í^ , pracíicado por las bases del apro-^ 

bado en 182^ para la conlribucion de paja 
y uiensilios, la de fruios civiles, medio por, 
cienio de hipoiecas, y cuairo por cienio d&^ 
la venta^ de fneas.

PROVINCIAS, CUPOS.

^Reales vellón.

Alava............. .. 1.993,000 
Albacete. ..... ....   2.509,796 ' 
Alicante.. .............. 8.4219,235 
Almería................ p.196,874 
Avila.....................   3.406,711 
Badajoz...................  8.5.64,7i2‘' 
Baleares ( islas ). ..  . .^. , 6.65o,806 ' 
Barcelona...... ....................... .12.3i4,5o6 
Burgos............  9'992,388. 
Cáceres...... .. ...............   . . 5.oï6,4ï8 
Cádiz...............  21.738,449 
Canarias (áslas).--.. ... 3.5o3,6i5 
Castellón....................  4’5925824’ 
Ciudad-Real... .. 8.44^49^ 
Córdoba............ ’.•.•■.. 13.461,856 
Coruñai ..... .. ........... 8.,i85,8i6 
Cuenca.. . ’................   . 7.768,491 
Gerona.^.........  5.898.,799 
Granada.... ............................ 9,995,519 
Guadalajara............................4’77®’9®4 , 
Guipúzcoa.. ..-.. ....,, .2.885,237 
Huelva. .......... ..-..' ; 6.58i,4it’ 
Huesca....... ................4.862,978.. 
Jaén. . . ......      7.205,916 
Leon......... .. ..................  5.889^024 
Lérida.................................3-,9.59,456: 
Logroño, i ...... .. ... .2.748,29^ 
Lugo....... ................... 4’295,088 
Madrid.......................  29^894,7951 

». Málaga. ....-.............. .....11.199,208 
Murcia...... .............  . . 8.4p2,327' 
Navarra.. ....•« .. .... , 6- » 3,6,865 ', 
Orense. .......... , -3.^85,5á/^. 
Oviedo.. .....••.»........   4’9^^1,928. 

' Palencia....'....................... 6.539,891 
Pontevedra. ..... .... ..........  ■4-^25,587 

-Salamanca. . .. .  6.986,466 . 
Santander...........  2.546,939 
Segovia......................... 4*799’^79
Sevilla.................................16.004,279
Soria............. -• .. ................... 2.404,^53
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Tarragona. . . . . . . . . . . .; 6.199,798
Teruel....................  3.821,865
Toledo........ .  . ...................... 12.808,698
Valencia.......... ................  8.488,704
Valladolid. . . , .. . ............... 6.881,101
Vizcaya. .............. 3.005,090
¿amora. . w. . . . ................... 4-9’‘9>6i6
Zaragoza....................  7.864,091

NUMEROS.»
Repariimienio de /80.000.000 de reales velloií 

que se imponen sobre consumos por la base 
combinada de millones en provinciales y puer^ 
tas, aguardiente y licores, sal y tabaco.

Total................  353.986,284 CUPOS.
PROVINCIAS. leales vellofí.

NUMERO 2.’

^Repartimienio de '/00.000,00(9 de reales vellón 
ijue se imponen sobre la riqueza indusírial y^ 
comercial, formado con pocas alieraciones 
sobre el del subsidio aprobado en 22 de JYo- 
viembre de /82^.

PROVI-NCLIS Y MARCOS CONSULARES. CUPOS.

/leales vellorí.

Provincias Vascongada^. ... 3.250,000
Navarra................................. 2.750,000
Alicante y su distrito con

sular......................  4.200,000
Murcia.............................. i.35o,ooo- 
Gartagena y su .distrito.. . . . 800,000 
Barcelona con Gat ala Fui. .... 13.Soo,000 
Búrgos. ............................  ..........1.000,00o
Soria......... .............  620,000
Palencia y corregina lento de 

Reinosa................ 600,000 
Avila......   200,000
Segovia................  800,000
Valladolid. ..........................  .400,000 ■
Canarias........................ .....2.000,000' 
Cádiz................. ........................ 10.900.000' 
Coruña con Galicia. ► .. ...... 7.000,000 
Málaga y su obispado.. . » í.... 5.000,000
Jaén....................  .1.600,000 
Mallorcaji^aleares. ........... 1.333,000 
León., . .. ............ ..  ... 900,000; 
Zamora,.................. . 900,oooí 
Salamanca.. ............... 910,000 ' 
Asturias... - ...'.. t . . , ,..,. . . 1.400,000 
Santander y Montañas, ....... .2.700,000 
Sanlúcar de Barrameda...............800,000 
Córdoba,.;........ ................,....--2.340,000. 

- Extremadura......................... • - 2.730,000 
Sevilla.. ................. 6.000,000 
Valencia.;........................ 6.000,000 
Aragón. .. . .. .........  .. .. ........-2.000,000 
Granada. . . . . . . . .. ......... 8.620,000 
Madrid y su provincia. .....10,000,000 
Guadalajara.. .................600,000 
Cuenca,,.,..»................800,000
Toledo....................  890,000
Mancha.. ....,....*.... 1.060,000

Alava..................
Albacete.............
Alicante........... ..
Almería.» .»...
Avila.. ...............
Badajoz........... ..  .
Baleares (islas).» 
Barcelpna». .... 
Búrgos». . » ... . 
Cáceres...............  
Cádiz.. ....... 
Canarias (islas). 
Castellón............ 
Ciudad-Real.... 
Córdoba............
Coruña...............
Cuenca-. » . .:. . .
Gerona..............
Granada............
Guadalajara.. . . 
Guipúzcoa.. . . .
Huelva.. - . - . . . 
Üuesca.. .i. ... 
Jaén.......... 
Leon.. . .».».. 
Lérida.. . » i .^. . 
Logroño.. . ... .

. Lug’o. ........ .
Madrid..-...,.
Málaga.............  
Murcia»... . . .-. 
Navarra.......... 
Orense. . . . . . . 
Oviedo». ..... . 
Palencia........... 

; Pontevedra.^. - -
Salamanca.,....
Santander.. » . . 
Segovia..,. . » ,.-. 
Sevilla.'. ..,..». 

- Soria.........
Tarragona.....
Teruel.. ..... ,

; Toledo.. . ». . . .
Valencia.,....» 
Valladolid» . , . . 
Vizcaya.* » • •■»,. 
Zamora. »..... 
Zarag-oza. » , ., .

686,084 
’-042,979 
3.620,966 
1.544,723 
1.488,862 
2.333,023 
3.089,555 
8.428,285 
3.624,152 
2.255,173 
5.383,119 
2.988,961 
2.822,911 
2.817,618 
2.508,798 
7.700,496 
3.072,768 ,
1.686,509 ^
2-989,271;
2.352,524

993,167 
1.392,168 
2.825,927 
2.3o5,4.i5 
3.972,594 y 
ia)i5,ii6 
1.471,827 
3.500,752 
8.855,856 
2.426,107 
2.723,199 
2.112,406 
3470^377 
4.5 o 5,613 
2.880,897 
3..632¿ii7 
2.676,277 
2.225,491: 
ï-82.3,872 
6.129,301 
1-237,085 
2-329,987 y 
2.3i6,oo8 
4'723,743 
7.241,931 .
2.597,755

565,143 
1.523^410 
4»36o,232

Total. ......... 15o.000,000

Total................ ... 4 00.000,000 Lo quesc insérta en el Boletín ofcial con los re
partimientos de que se hace me'rite para noticia del 
público, h^alladolid. 3 de Julio de 1838. = Pedro 
Ocaña, .

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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4^9• SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 1 de Julio de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^alíadoíid.

ANUNCIO NuM. 238.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 

o de Marzo de 1836 , han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en su con
secuencia tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría, que con expresión de sus clases, cabidas y 
demás circunstancias es-todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Gomeznarro, San Vicente del Palacio y 
despoblada de Valverde pertenecieron al convento 
de monjas Trinitarias calzadas de Medina del Cam
po la cual consta de 45 pedazos que hacen en jun
to 81 obradas y 107 estadales de á 400 cada una; 
vale en renta anuel 44 fanegas de trigo , y en di
nero equivalente 1.056 rs.: vale en venta según la 
tasación pericial 23.096 rs. i2 mrs., y ségurí la ca
pitalización de la Contaduría, con deducción del 
fO por 100, 31.680 rs. No resulta que se hallen 
gravadas con carga alguna, y respecto de su arren
damiento no hay escritura de compromiso.

Un majuelo que en término de la villa de Ol
medo perteneció al suprimido Monasterio de la Me
jorada: hace 30 obradas, y 141 estadales y tiene 
4.800 cepas: nada produce de renta anual por ser 
recientemente plantado: vale en venta , según la 
tasación pericial 4.000 rs. vn., y no ha habido 
datos para capitalizarse. No se halla gravado con 
carga alguna. _

Lo que se anuncia al publico y a los peticiona
rios en particular para que conforme á lo preveni- 
do eu la Instrucción de 1.° de Marzo de 1836 
manifiesten, por escrito al Señor Intendente en el 
término de ocho dias si se allanan y obligan á sa
tisfacer las cantidades mas altas que se publican 
relativamente á cada finca , ó si renuncian por su 
parte á que se pongan desde luego en subasta para 
en su vista disponer lo que corresponda. Valladolid 
5 de Julio d« 1838.=:Manuel dei Valle y Cano.

: í ANUNCIO NüMi 239.

El Señor Intendente de esta Provincia se ha ser
vido aprobar con fecha 3 del corriente el remate de 
la finca nacional que en seguida se expresará cele
brado en 2 del mismo en las Salas Consistoriales de 
esta Ciudad, á saber.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Tudela de Duero perteneció 
al Monasterio de Huelgas de esta Ciudad, compues
ta de 89 obradas y media y 3 estadales, que fue 
tasada en 69,153 reales y 2 maravedises, y se rema
tó en 142,00».. ■ .......

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 6 de Julio de 1838.ezzManuel dei Valle 
y Cana -

ANUNCIO NuM. 240.

Los remates de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán celebrados en el dia de ayer en 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Sr. 
Juez de primera instancia obtuvieron los resultados 
siguientes. : ,

Una heredad de tierras que en término de la 
yilla de Alcazarén pertenecieron al convento de 
Monjas de Santa Isabel de la Cruz de Olmedo, de 
cabida de 119 obradas y 94 estadales, capitalizada 
en 25,200 rs., se remató en 35.460.

Las dos terceras partes del molino harinero titu
lado de las Arenillas, que en término de Peñafiel 
y sobre el rio Duraton, perteneció al convento de 
Monjas de Sta. Clara, capitalizado en 53,021 rs. 17 
mrs., se remató en 53,200.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 7 de Julio de 1838. ^Manuel del Valle 
y Cano. - -

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de J^aUadoUd,

' Arriendo de fincas secuestradas á infidentes,

ANUNCIO.

Hallándose instruido el oportuno expediente para, 
el arriendo de las fincas de viñedo, tierra blanca 
y casas que en seguida se expresarán , sitas en la 
villa de Castrillo de Duero y en la de Peñafiel, 
por . uno ó tres años á lo mas, y pertenecieron á 
diferentes sugetos que engrosaron las filas de la re
belión , se señaló el dia 29 del pasado Junio para 
su remate á las doce de sú mañana ante el Señor 
Alcalde constitucional de la última y Comisionado 
subalterno de Arbitrios de Amortización y Procu
rador Síndico del Comunj y como éste no haya 
tenido efecto mas que en la hacienda viñedo de 
Antonio González, se señala para las demas fincas 
para el dia 15 del corriente Julio, advirtiéndose que' 
en el único acto de remate que ha de ser en las 
Casas Consistoriales, se admitirán toda clase de 
pujas a la llana.

Fincas cuyo arriendo se anuncia.

Una hacienda viñedo en el término de Castrillo 
de Duero, compuesta de 3 pedazos qué hacen 

; 1000 cepas , y pertenecieron al infidente Ceferino. 
Gonzalez , que se halla tasada en 22 rs. de ren
ta anual.

Id. otra de viñedo en el mismo pueblo , compuesta 
de 3 pedazos que hacen 2,004'cepa& / y pertene-
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l^Xn á Martin Francisco, y se hallan tasadas 

en 22 rs. de renta anual. , , „ . « , ,
Id. otra de viñedo en el término de Peñafiel y Mol

peceres , compuesta de un solo pedazo que hacen 
5 300 cepas, v pertenecieron al infidente Joaquín 
Arranz, áiias el Alcabalero, y se hallan tasadas 
en 157 rs. de renta anual.

Una casa en esta población calle Derecha, Parroquia 
de S. Miguel de Reoyo, perteneciente al mismo, 
tasada en renta, anual 250 rs. j *

Id. otra de viñedo en el mismo término de Pena- 
fiel, compuesta de 3 pedazos que hacen 2,700 
cepas y pertenecieron al infidente Vicenie Gonzá
lez , y se hallan tasadas en 104 rs. de renta anual.

La tercera parte de una casa en la misma población 
Parroquia de Sta. María , calle Derecha , pertene
ciente al mismo, tasada en 110 rs. renta anual.

Id otra de viñedo , término del mismo pueblo , de 
un pedazo de 400 cepas, del infidente Andres 
Barroso, y se hallan tasadas en 12 reales renta

Id. una casita en la misma población calle Detras 
del Estudio , Parroquia de Santa Mana del mis
mo , tasada en 40 rs. renta anual.

Id. otra de viñedo en término de id., en 3 pedazos 
que hacen 479 cepas, del infidente Salvador Es
cudero, tasadas en 32 rs. renta anual.

Id. la sesta parte de una casa calle de las Damas 
en la misma población, del^jnismo infidente , ta
sada en 30 rí. renta anual.

Dicha sesta parte á la call^ de la Judería, del mis
mo, tasada en 60 rs. renta anual.

Id. una hacienda de viñe^ término del mismo pue
blo, en un pedazo dé 500 cepas, del infidente 
Lucas Bueno , tasadas en renta anual en 18 rs.

Dos tierras del mismo en id. que hacen fanega y 
media de sembradura, tasadas en renta anual 
en 6$ rs.

Diez cargas,de lagar en el de Pedro Aparicio, en 
la misma población, tasadas renta anual en 10 rs.

La tercera parte de una cuba de 21.0 cántaras en 
bodegón de Manuel Gonzalez, tasada renta anual 
en 52 rs. y 17 mrs.

La tercera parte de una casa á la Parroquia del Sal
vador, tasada en 40 rs. renta anual, del mismo 

; infidente.
Otra tercera parte de dicha a la Parroquia de Santa 

María, tasada en renta anual en 60 rs. , del mismo.
Id. otra hacienda viñedo en el mismo término de 

esta Villa, en 5 pedazos que hacen 2,000 cepas, 
pertenecieron al infidente Gregorio del Pico, y 
se han tasado en. 67 rs. renta anual.

Del mismo media casa en esta población Parroquia 
de San Miguel, tasada renta anual en 50 rs.

Id. una hacienda viñedo en el mismo término, en- 
un pedazo que compone 150 cepas, que pertene- 

. cieron al infidente Manuel Salinero, tasada ren
ta anual en 6 rs.

La quinta parte de una huerta frutal del mismo, 
tasada renta anual en 30 rs.

La cuarta parte de una del mismo al Bariondillo en 
la misma población. Parroquia de San Miguel, en 
50 rs. anuales.

La hacienda viñedo en el mismo término , en tres 
pedazos que hacen 1,000 cepas, de la pertenencia 
antes del infidente Alejo Ruiz, tasadas en renta 
ahual en 25 rs.

La cuarta parte de casa. Parroquia de San Miguel, 
del mismo, tasada en renta anual 30 rs.

La se.sta parte en la calle de la Parra, en la misma 
Parroquia, tasada en 15 rs. rema anual.

Otra hacienda de viñedo en el mismo término en 3 

pedazos que hacen 1,000 cepas, que pertenecie
ron al infidente Esteban Carrascal, tasadas en 
renta anual en 33 rs.

La mitad de una casa en esta población, Parroquia 
del Salvador , del mismo, tasada en 70 reales ren
ta anual.

Otra viña en el mismo término, en un pedazo 
de 800 cepas, que pertenecieron ai infidente Regi
no Diez, se hallan tasadas en 30 rs. renta anual.

La tercera parte de una casa del mismo. Parroquia 
del Salvador, tasada en 30 rs. renta anual.

La cuarta parte de una casa al Corro , Porroquia de 
San Miguel, del infidente Norberto Benito, tasa
da en renta anual en 25 rs.

Dos partes de tres de la casa á la Parroquia <Ífe 
Santa María , calle Derecha, que perteneció á los 
infidentes Domingo y Felipe Ruiz, tasada renta 
anual en 150 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento de dichas 
fincas, acudan á hacer sus proposiciones al parage 
señalado en el dia y hora que se citanj advirtién
dose que se admitirán las posturas que se hagan 
con tal que cubran las tres cuartas partes de su ta
sación. Valladolid 5 de Julio de 1838. Manuel 
del Valle y Cano.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes INacionales n.° 24 7.

Provincia de Extremadura

D. Felix Gutiérrez, por cesión que le hizo 
en el acto D. José María Lopez, re
mató una huerta ó cercado nominada 
del Valle, término de Bancarrota, que 
fué de las religiosas de la misma villa, en. 24.00ft

D. Francisco Gómez, por su apoderado
Don Pedro de la Era, rengato un cer- - 
cado de tierra de 6 fanegas, al sitio 
del Pozo de la nieve, término de Za
fra, que fué de las religiosas de la 
Cruz de Cristo de la misma, en. . . . 3.900

D. Vicente Macho, por su apoderado Don
Pedro de la Era, remató una suerte de 
tierra de 5 fanegas ai sitio de Ara
gón, término de Zafra , que fué de 
dichas religiosas, en. ...... . . . . 2.500

José Toro remató una suerte de tierra ai 
sitio de Zamorino , que fué de dichas 
religiosas , en. .... *  9.066

D. Joaquin Alonso de Liébana , por su 
apoderado D. Pedro de la Era, rema
tó una suerte de tierra de 8 fanegas al 
sitio de. Aragón, término de Zafra, 
que fué de las religiosas de Sta. Ca
talina de ella, en. . ........ ..........  .. 4.400

D. Vicente Macho , por su apoderado Don 
Pedro de la Era , remató una suerte de 
tierra de 5 fanegas al sitio del Rena
cuajo, término de Zafra, que fué de 
las monjas Carmelitas de ella, en. . . ^.ISÎ

D. Benito Mateo Sainz, por su apodera
do Don Gabino Andres García , rema
tó una casa sita en Zafra, calle de 
Sevilla, que fué del convento de San
ta Clara de la misma villa, en........  7.687

D. Vicente Macho, por su apoderado 
Don Pedro de la Era, remató una

MCD 2022-L5



suerte de tierra de cabida 8 fanegas 
al sitio del Renacuajo, término de Za
fra, que fue de las religiosas Carmeli
tas de la misma villa, en.......................

Provincia de Guadalajara.

D. Diego García remató una tierra sita 
donde dicen la Navalenque , término 
de Loranca de Tajuña , que fué de las 
religiosas de Alcalá de Henares, en.

El mismo remató una tierra sita en el 
pago de id., término de id. , que fué 
de dichas monjas, en..........................

Donato Lopez remató una tierra donde 
dicen el camino del Pozo, término de 
Loranca de Tajuña, que fué de las 
mismas monjas, en. .. ..........................

Gervasio Lopez remató una tierra de 3 
fanegas y 3 cuartillos , sita en la Pon
tezuela , término de la villa de id., 
que fué de las citadas monjas, en. . .

El mismo remató una tierra de Í| fane
gas en la Madre Vieja, término de id., 
que fué de las citadas monjas, en. . .

£1 mismo remató una tierra de . 2 fane
gas donde llaman el Serafín, término 
de id-, que fué de dichas monjas, en.

El mismo remató un olivar situado en la 
Cruzada , término de id., que fué de 
las mismas religiosas , en. .................

Donato Lopez remató un olivar titulad® 
de las Cuestas de las Viñas, término 
de la villa de id..,, que fué de dichas 
monjas, en................................. . • . .

El mismo remató un olivar, término de 
la villa de id. , donde dicen el Torillo, 
que fué de las mencionadas monjas, en.

El mismo remató una tierra de 2 fane
gas y 7 celemines sita en Navaluenga, 
término de la misma villa, que fué 
de dichas religiosas, en...................   .

D. Gervasio Lopez remató una tierra de 
2j celemines , término de dicha villa, 
donde llaman el Canto , que fué de las 
mismas religiosas , en.......................

El mismo remató una hera de 2 ceis. y 
3 cuartillos, sita en el Pradillo, tér
mino de id , que .fué de las monjas de 
la Penitencia de Alcalá de Henares, en.

El mismo remató un olivar llamado Huer
ta del Rocin, con 36 olivos, tértriino 
de la referida villa , que fué de dichas 
monjas , en................................... ..

Donato Lopez remató un olivar sito por 
encima de la Huerta del Rocin, tér
mino de dicha villa, que fué de las 
referidas monjas , en.................. ...

El mismo remató un olivar-nombrado 
la Cruzada , término de la referida vi
lla , que fué de los Carmelitas de Al
calá de Henares, en............................

El mismo remató un olivar, término de 
la referida villa , que fué de los men
cionados Carmelitas de Alcalá de He
nares, en............................................ ...

D. Diego García remató, un olivar, tér
mino de id., que fué de los mismos, en.

El mismo remató, con calidad de ceder, 
un olivar , término de la referida vi
lla de Loranca de Tajuña , que fué de 
los mencionados Carmelitas, en. . . ,

Donato Lopez remató un olivar, término 
de id., que fué de los mismos, en^

-^^ejo Lopez remato un olivar, tér- 
^^ ^‘^^ ? Que í^ué de. los mismos, en. 

Alejo Lopez remato un olivar, tér
mino dedicha villa, que fué de id., en. 

D. Gervasio Lopez remató Í fanega de 
tierra con 12 olivos , que fué de id., en. 

D. Diego García remató un olivar , tér
mino de la. villa, de.Loranca de Taju- 

720 ña, que fué de los referidos Carme
litas de Alcalá , en   ..

• El mismo remató una casa sita en la* ea- 
420 lie Mayor Alta de Guadalajara , nu

mero 24, que fué de los referidos Car
melitas de Alcalá de Henares, en. ,

D. Manuel Colmenar remató una casa en 
2.910 la villa de Valbueno, que fué dei con

vento de Sau Antonio de la misma, en. 
I^' J®sé Ramón remató una tierra con oli

vos.y cepas, término y pago de la Pe- 
300 drosa, que fué de las religiosas del 

Carmen Descalzo de la misma, en. . ,

^50 Málaga.

D. Miguel Geroíiima. remató una casa 
300 calle de Ginetes, n. 8, manzana I0O, 

sita en Málaga , que fué de Sto. Do
mingo de Guzmán de ella , en. .

1.000 ’
Murcia.

^’ Julián Ibanez , por la cesión que le
1.904 hizo D. Mariano Valero, remató 5 ce

lemines de tierra blanca, secano, con 
su casa de teja en el campo de Murcia, 

304 partido de la Calavera, que fué de los 
Trinitarios de ella, en..................... . . .

El mismo remató, por cesión del dicho 
Valero, una hacienda nombrada de la 

344 Calavera y Granjuela', término de 
Murcia, que fué de los Trinitarios de 
la misma , en................. .................

D. José Lajarin remató una casa sita en 
134 id. , n. 4, Plaza de S. Pedro , que fué 

de las monjas Verónicas de la misma,
* en.....................
D. Serapio Manresa remató otra id. en 

200 id., calle de Zambrana, n, 19, qúe 
fue de las monjas de Sta. Isabel de la 
misma, en............................

4S1
2.504

Í44

1.310

124

200

9.ÍOO

785

1.850

25.145

4.383

15.120

23.001

5.35®

1.004 Plasencia.

D. Rafael Campo remató un olivar, tér
mino de Plasencia en el sitió de la

354 Florida, que fué de las monjas Carme
litas Descalzas de la misma, en. . . . 50.000

Sevilla.,
204

D. Mariano Sta. Ana remató úna hacien
da nombrada los Solares, término de 
rinconada, que perteneció al oratorio 

804 de S. Felipe Neri de la misma, en. * 1.5 5 0.000

4.800 Salamanca.

D. Jacóbo de Agra remató , con calidad 
de ceder, todas las tierras y haciendas 

2.006 en el término de Fuente Ginaldo, que
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fueron do las. monjas de Santi Spiritus 
de Ciudad-Rodrigo , en. . . ................... 16.850

VaílñdüHd^

©, Tulian Medina remató 16 obradas y 
• 243 estadales de tierra labrantía , que 

están situadas en el termina de Bambi- 
Tia, y fueron de los Trinitarios de
Valladolid, en.....................................   *

D. Vicente. Rodríguez Moyano remato. 7 
majuelos de viñas y 1 tierra labrantía, 
de 23 aranzadas, término de las Vaellas. 
de Medina del Campo y Laseca,_ que 
fueron de- los nominicos de San Paplq

, de. la misnm, en. . . • •

Valencia»

16.100

17.755

El mismo remató otra id. en la mlb...^ 
calle, término de Paracuellos de la 
Ribera, que perteneció á dicho con- 
venio , en. . .. .............   6.600

D. Gerónimo Martin remató un olivar 
del suprimido convento de la Trinidad 
de Calatayud , en dicho término , en. . 6.000

D. Felipe García remató otro id. de 9 
olivos, en S. Vicente, término de id., 
de dicho convento, en........................ 940

D. Luis Campos remató 2 hanegadas de 
tierra-huerta término de Onteniente, 
partida de Alancebo, que fueron de, 
IpSi Dominicos de la misma villa , en.

D. Francisco Javier Lozano remato una 
tierra-huerta , que fué de los Domini
cos de Onteniente , término y partida 
de Llombo, en. . . . •; • ; • • ’

El mismo remató otra id,, termino de 
Onteniente, partida, del Llombo, que 
fué de dicho, convento , en. . . • » ^ -

Él mismo remató 3 hanegadas 3 cuarte
rones y 7 brazas de tierrarhuena en el 
mismo término, partida del Pla, que 
fueron de dicbo convento ,. en. ,. .. . . .

D. Pedro Calvo remató 2- hanegadas de, 
id. en el, mismo térn^ino., partida del 
Llombo , que fueron de. dicho eonvento. 
en. . . . . • • . . • • • ■ • • • ’

l^apud Almenar repaató . 2 hanegadas y 
s" cuartones de. id. en término de Va
lencia, partida de Sto. Tomas ,, que 
fueron del; conivento, de San. Juan, de la 
Rivera, de la misma, eq, . . . • - •

Di Francisco Javier. Lozano, remató 4 ha
negadas de bu,orta en Onteniente , par
tida del Pla, que,fueron de los Domi
nicos de dicha vUla , en>. ... . ; • • •

D. Rafael Iranzo remató. 2 id. dç id. terr 
mino de Onteniente de Almaig, de la 
misma procedencia,.en. . . . . . > . • -

El mismo remató 3^ id. de id., en Onte- 
njeiite, par.iida del.p.la> que fueron de 
dicho convento , en. , . . - .

5.0.10

13.4101

6.710

12; 010,

12.000

7.060

9.500

9.000

15.000

Zamora,

D. José Coria remató una hurta, con casa 
titulada del Pagador, en el arenal 
de Zamora, que fué del convento de 
Sto. Domingo de la misma, en........  50.000

D. Manuel Arana, con calidad de ceder, 
remató una heredad de tierra , término 
de Zamora, que fué de las monjas de 
Sta. Marina de ella, en..................... 43.000

D. José Hernández Lopez remató otra 
id, de id. , término del pueblo de Mo
rales y Zamora , que fué del convento 
de Sto. Domingo. de_ la misma ciudad, 
en................................................  30.000

D. Dionisio Abedil lo remató una dehesa 
titulada de Carbellino, término de 
Fresno die Saya-ge-, que fué de los 
Gerónimos de Benavente, en............. 604.000

D. Manuel .Arana, con calidad de ceder, 
remató una heredad de tierra término- 
de Zamora, que fué de las monjas Due
ñas, de la misma, en.. . . . . . . ... 36.000

D‘ Juan Arias- remató otra id. término 
del pueblo de Benejiles, que fué de las* 
monjas de San Bernardo de id. , en. ► 120.000

D< Manuel Arana, con calidad de ceder, 
remató otra id. en el término de di

Zaragoza.

D. Vicente Pascual rema^ô un campo sito 
en término: y partida, de. Ranillas, y . 
Viana, qpe f.ué del suprimido con ven
to de Sto. Domingo de Zaragoza , en. »

D. Evaristo Roy remató uji olivar de 
una hanegada , término de Paracuellos

' de la Rivera,, que. fué: delj CQ.nv^nío de; 
la Trinidad de Calatayud, eri. . . ...

El mismo remató otro id. de 3 cuarteladas 
de tierra' en las Pueptecillas., en.dicho, 
término, del mismo convento, en. . >

J). Gaspar Villarroya remató una casa, 
calle de la Portilla , que perteneció al 
dicho coAVieW» cft* ••••••.•• • .• •

43.500

3.500

5.500

14-. 200,

cha ciudad , que fué de las monjas de 
Sta. Marina de id., en. ......................... 64.000

El mismo, con calidad de ceder, remató 
otra id., término¡ de dicha ciudad y de 
Valcavado, que fué del convento de 
Sto. Domingo de id., en..................  56.000

IJ._ Ramón Galarza remató otra id. tér
mino de la villa de S, Cebrián de Cas- 
trotorafe, que fué del monasterio de 
S. Bernardo de Moreruela., en. ..... 46.200

Di Eulogio García Paton , con calidad de 
ceder , remató otra id. llamada la Grain- 
dé por estar unida la del Prado redon
do, Atalaya, y Cardas, en término, de 
Zaipora, qne fué de las monjas Due
ñas, de ella, en..........  . . ... 114.000^

El mismo remató.,, con calidad de ceder¿ 
otra id. llamada de Carpinteros y la 
Campaña, término, de id. , que fué de 
las mismas /monjas, en. ........ 66.100

El mismo remató, con calidad de ceder, 
otra id. en el mismo término., pago 

, de Sta. Cristina, que fué de: las mon
jas de San.tia,gb. de, dicha ciudad, en. . 140.000'

Madrid 12 de Mayo-de i8.37’. =Mateo de Murga.

(>Se Gontinuará.}
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